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Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exporUk.;lones realizadas podrán ser acumula-das, en todo o
en parte. sin más limitación qUe el cumplImiento del plazo
para solicitarla&.

En el ttistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual na de realizarse la transformaci6n o incorporación .,
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La. opción del sistema a elegir S8 h.aré en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia .:te importación. en la admisión temporal, Y Elo el mo
mento de Bolic:tar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá.n indicarse en
las corre-.;ponOlentes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de ex.portación. que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionaOll.:\,üO
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición p.Jr lu
que 8e le otorgó el mismo.

Noveno~ Las mercancfas importadas en régimen de trilfi
00 de perfeccionamiento activo, asi como IQS productos tt:li mi
nados exportables, quedarán. sometidos al régimen fiscal'
inspección.

Décim.->. En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
bayan efectuado desde ellO de noviembre de 1983 hasta la
aludida feL:hk de publicación en el eBoletín Oficial del Esta·
do- podrán acogerse también a los benflflcios correspon~ien

tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera d"e despa·
cho la referencia de estar en t-rámite su resolución. Para estas
exportacirmes los plazos seftalados en el articulo anterior ca·
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta

.Orden en elcBoletln ·OfIciaJ del Estado-.
UndéCImo Esta autorización se regiré, en todo aquello re·

laUvo a tráfico de perfeccionamiento 'J que no esté oo·,lbm
pJado en la presente Orden pOr la normativa que se deriva.
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (cBoletln Oficial del Estado_ núm. 16-')
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {4Dolt:lUn Oficial del Estado" numo 282J.
Orden dal Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oflciai del Estado- núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(cBolettn Oficial del Estado" núm. SS),
. Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 8 de mar·
zo de 1976 (cBoletín Oficial del Estado- núm. nL

Duodécimo. La Dirección General de Aduanas y Ja Direc
ci6n General de E1.portación, dentro de sus respectivas coro·
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la COI recta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo- que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guardd a V. l. muchos MOS.
Madrid. 18 de Junio de 1984.-P. D., el Director gen~ral de

Exportación. Apolonio Bui:: Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de 1unto de 1984 por la que se modi
fica a la firma clntercontinf'ntal Electrónica. S. A.
(INTELECSAJ, el régimen de tráfico de perreceto·
namienio activo para la importación de diversas
materias primas )' la exportación de transforma·
dores. botones de mando. portafusibles )' bornes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr la empresa clntercontinental Electrónica.
Sociedad Anónima_ UNTELECSA). solicitando modificación dt:l
régimen de tráfico de perfeccion~mif'nto a.ctlva para la impor-.
tadón de diversas materias primas. y la exportación de 'trans
formadores, botones de mando. portafusibles y hornes, autori
zado por Ordenes de 2Q de diciembre de 1981 (~BoleUn Oficial
del Estado,. de 14 de enero de lQ82) y 1 de marzo de 1983 (cBo
leUn Oficial del Estado,. de 15 de abrm,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infnrmado y propuesto por
la Dirección GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primere.-Modificar el rGgimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma clntercontlD'mtal EiectrónIca, S. A.
CINTELECSA1, con domicilio en Mariano Cubi, 67, Barcelona,
y NIF A08526915. en -el sentido de corregir error en la norma
segunda de la Orden de 25 de enero de 19M (cBoletín Oficial
del Estado_ de 6 de febroro) que prc't'TQgll1-:la la anterior. en
cuyo punto tercero la m~rc~mcfa 8.5 a importar serA ..De 1 a '2
mllfmetros_. en lugar de ..De 2 m:ilImetros,. como figura en
dicha Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad Jos T8!'itantes
pxtrf'mos de la Orden de 25 de enero de 1984 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 19 de lunio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director gen(~ral de .i.xportaci6n.

14908 ORDEN de 19 de junio de 191J4 por la que se outo
riUl a la firma cHilatura. Luner, S. A._ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo nara la. im
portación de lana sin cardar ni neinar. )' la ex~

portación de hilados de lana cardada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cHilaturas Luner, S. A....
de acuerdo con lo dispuesto en eJ Decreto 97211964 de 9 de
abril. por el que 8e establecen las normas de aplicaci6n del
régimen de reposición para las exportaciones de lana solici
tando ei régimen de tráfico de perfeccionamiento aetiv'o para
la i~portación de lana sin cardar ni peinar, y la expor'tación
de hll&-dos de lana cardada,

E~te ~inisterio, de acuer'do a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación. ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfIco de perCecciona.
mlento actIvo a la firma cHilaturas Luner, S. A._, con domic1.
U!J en calle Ramón y Cajal, sin número, Onteniente (Valen
cla). y NJF A"·«1133948.

Segundo.-Las marcandas de importación serán:

1. Lanas sucias:

1.1 Que pierden al lavado más del 20 por 100 de su peso·
posición estadfstica 53.01.10.1. '

1.2 Que pierden al lavado más del 10 por 100 y hasta el 30
por 100. inclusive, de su peso, P. E. 53.01,10.2.

2. Lanas lavadas y desgrasadas que pierdan al lavado hasta
el lO por 100, inclusive, de su peso, P. E. 53.01.20 Y 53.01.30.1.

3. Lanas carbonizadas, P. E. 53.01.40.
4. Lanas teftldas. P. E. S3.0U'0.2,

Tercero.-Los productos de exportación I8rlm:

Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al
por menor:

1. Que contengan, pOr lo menos, el es por 100 de peso de
Jana o de lana y pelos finos:

1.1 Crudos, que contengan, por lo menos. el 90 por 100 en
peso de lana cardada.

1.1.1 Sencillos, P. E. 63.06.21,1.
1.1,2 Torcidos o cableados. P. E. 53.06.25,1

1.2 Los demás crudos:

1.2.1 Sencmos, P. E. 53.06.21.2.
1.2.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.06.25.2

1.8 Los demás:

1.3.1 SencHlos, P. E. 53.06.31,
1.3.2 Torcidos O cableados, P. E. 53.06.38.

11. Los demás:

11.1 CrudOSI

n.1.1 Spncillos, P. E. 53.06.51. _
11.1.2' Torcidos O cableados, P. E. 53.06.55.

11.2 Los demás:

IJ.2.1 Sencillos, P, E. 53.06.71.
n.2.2 Torcidos o cableados, P. R, 83.06.'7'5.

Cuarto.-A efectos contabJes se estabJece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos exportados de hilados de lana
cardAda se podriln jmportar con franquicia arancelaria,' se da·
tarilri en la cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja ei in
teresado, las siguientes 28ntidades de lanat


